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VISTO 

El pedido formulado por lo alumno Morío Inés ARRIZABALAGA, DNI: 25.460.706 poro 
que se le except i je de lo pruebo de Suficiencio en Inglés y dor por cumpl ido el 
requisito ocodémico yo que ocredito conocimientos en lo moterio odjuntondo su 
Título de Doctor en Ciencios del Lenguoje con Mención en Troductologío; y 

CONSIDERANDO 

Que lo Coordinoción Acodémico del CEA, se ho expedido fovoroblemente poro 
otorgor esto equivolencio de ocuerdo ol ortículo 3 de lo Resolución CEA 325/2012; 

Artículo V: Otorgor o Moría Inés ARRIZABALAGA, DNI: 25.460.706 , lo equivolencio 
de idiomo Inglés. 

Artículo 2°: Asiéntese en el Registro de Resoluciones, comuniqúese o Despocho de 
Alumnos del CEA, o lo interesodo y orchivese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

Por ello; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

RESOLUCIÓN N»: 11 /2020 
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